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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula de conformidad al artículo 27 fracción I y 39 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 68 y demás aplicables de su Reglamento, y a la 
convocatoria de la Licitación Pública, con motivo del fallo para la contratación de Obra Pública, del 
contrato No. CEA-SYA-FED-LP-033-20, relativo a los trabajos de: Sustitución y ampliación de red 

de alcantarillado sanitario, segunda etapa de dos incluye; descargas domiciliarias, en la Localidad 

de La Higuera, Municipio de Tuxpan. 

Siendo las 10:30 HORAS, del día 28 (veintiocho) de Julio del 2020 (dos mil veinte), se reunieron en la 

sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil 

novecientos setenta), Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos 

ochenta), en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores públicos y participantes cuyos 

nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta; para celebrar el acto en el 

que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, comunica a los participantes la resolución basada en 

la revisión, evaluación y estudio realizado a la documentación de la propuesta recibida en el acto 

público celebrado el día 16 (dieciseis) de Julio del 2020 (dos mil veinte). 

El acto fue presidido por el Ing. Eric Walberto Moreno Arévalo, Director de Presupuestos y Contratos 

y el Arq. Arturo Rosas Sahagú.n, Subdirector de Contratación, quienes actúan a nombre y en 

representación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, designados por el Ing. Carlos Vicente 

Aguirre Paczka, Director General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, después de haber 

recibido las propuestas de las empresas: 

1. Axioma Proyectos e Ingenieria, S.A. de C.V. 
2. Consorcio Constructor 310, S.A. de C.V. 

3. Consorcio Constructor Diestro, S.A. de C.V. 

4. Consorcio Iconstrucora, S.A. de C.V. 
5. Construcciones Covimex, S.A. de C.V. 

6. Construcciones Electrificaciones y Arrendamiento de Maquinaria, S.A. de C.V. 
7. Construcciones Expres, S.A. de C.V. 
8. COnstrutop, S.A. de C.V. 
9. Edificaciones y Desarrollos de Jalisco, S.A. de C.V. 
10. Edificaciones y Proyectos Roca, S.A. de C.V. 
11. Extra Construcciones, S.A. de C.V. 
12. Grupo Constructor Pauimaq, S.A. de C.V. 
13. Grupo Constructor y Arrendador Gavec, S.A. de C.V. 
14. GSS Construcciones, S.A. de C.V. 
15. Mayar Corporativo de Ingenierias, S.A. de C.V. 
16. Proyectos e Insumos Industriales Jelp, S.A. de C.V. 
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17. Rencoist Construcciones, S.A. de C.V. 
18. Rustico Mexicano, SA. de C.V. 
19. SCA Ingenieria, S.A. de C.V. 
20. Skip Edificaciones, S.A. de C.V. 
21. Lacariere Edificaciones, S.A. de C.V. 
22. San Vicente Construcciones, S.A. de C.V. 
23. Constructora Frecom, S.A. de C.V. 
24. Gama Constructores y Asociados, S.A. de C.V. 
25. Anitsuj, S.A. de C.V. 
26. Pacher Pavimentos, S.A. de C.V. 
27. Grupo Legali, S.A. de C.V. 

Se realizó la evaluación y estudio de las propuestas, de acuerdo con la normatividad vigente y de 

conformidad con el dictamen que sirvió de base para el presente fallo, se desecha a la(s) siguiente(s) 

empresa(s), presentando los siguientes incumplimientos: 

1.- EMPRESA: PACHER PAVIMENTOS, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su documento A-04 "COPIAS DE CONTRATOS O 

DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FORMALIZADOS QUE ACREDITARÁN LA EXPERIENCIA Y 

CAPACIDAD TÉCNICA EN OBRAS CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 

ESPECÍFICAS Y EN CONDICIONES SIMILARES A ESTA LICITACIÓN, CON LA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN 

LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 

CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS 

O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, ASÍ COMO EL HISTORIAL DE 

CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO; EN EL SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE 

NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ÉSTE LO 

MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA DEPENDENCIA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, POR 

LO QUE NO SERÁ MATERIA DE EVALUACIÓN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO A QUE SE 

REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO 

PRESENTE LOS DOCUMENTOS O EL ESCRITO SEÑALADOS, SE ATENDERÁ LO DISPUESTO EN 

LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.", los siguientes 

incumplimientos: 
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a) No anexa las copias de contratos o documentos debidamente formalizados que 

comprueben la validez y/o existencia de los contratos que el licitante manifiesta en 

su documento A-04. 

b) El licitante anexa contratos de otra razón social. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

II. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos 

en esta convocatoria a la licitación, que imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 

fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III. La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 

documentos requeridos en esta convocatoria a la licitación, incluyendo el convenio privado 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 de esta 

convocatoria, que igualmente imposibilite determinar su solvencia.. (Artículo 69 fracción I 

del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

IV. Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 
BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán uerificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

VII. 	En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 
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licitación pública, para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en su documento A-12 "DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS SUSCRITOS 

CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO MEDIANTE 

CUALQUIERA DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO RESPECTIVA, ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, ACTA DE 

FINIQUITO, O EL ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; EN EL SUPUESTO DE 

QUE EL LICITANTE NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES ÉSTE LO MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA CONVOCANTE, BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD, POR LO QUE NO SERÁ MATERIA DE EVALUACIÓN EL HISTORIAL DE 

CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. EN 

CASO DE QUE EL LICITANTE NO PRESENTE LOS DOCUMENTOS O EL ESCRITO SEÑALADOS, 

SE ATENDERÁ LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 66 DE 

ESTE REGLAMENTO.", los siguientes incumplimientos: 

a) No anexa documentos que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de sus 

contratos, tales como cancelaciones de garantías de cumplimiento, actas de recepción 

física, actas de finiquito y/o actas de extinción de derechos y obligaciones de los 

contratos que el licitante manifiesta en su documento A-12. 

b) El licitante anexa contratos de otra razón social. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

II. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos 

en esta convocatoria a la licitación, que imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 

fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III. La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 

documentos requeridos en esta convocatoria a la licitación, incluyendo el convenio privado 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 de esta 

convocatoria, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I 

del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

GOBIERNO DEI. ESTADO 

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1



Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-SYA-FED-LP-033-20 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E7-2020 

IV. 	Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

VII. 	En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 

licitación pública, para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento A-17 "ANÁLISIS DESGLOSADO DEL 

COSTO DE FINANCIAMIENTO, EL COSTO DE FINANCIAMIENTO DEBE REPRESENTARSE POR 

UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS; Y CONSIDERARSE 

LOS GASTOS DE EJECUCIÓN, LOS PAGOS POR ANTICIPOS Y ESTIMACIONES (A COSTO 

DIRECTO MÁS COSTO INDIRECTO) RECIBIDAS Y LA TASA DE INTERÉS QUE APLICA, 

REFIRIÉNDOLA SIEMPRE A ALGÚN INDICADOR ECONÓMICO OFICIAL", el siguiente 

incumplimiento: 

a) Al realizar el análisis de acuerdo con los valores manifestados en su documento el 

resultado no corresponde al manifestado y expresado en su integración de precios 

unitarios por lo que afecta la solvencia de la propuesta. 

TIENE DEBE TENER ' 
0.224868% 0.063024 % 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

GOBIERNO DEC ESTADO 

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1



Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-SYA-FED-LP-033-20 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E7-2020 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

XIX. Cuando el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos 

que la integran. 

XXXVII.Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del 

costo indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis 

de precios, o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y 

exista diferencia con el utilizado en los precios. 

XXXIX. Cuando el costo por financiamiento no sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

V. 	Que el análisis, cálculo e integración del costo financiero se haya determinado 

considerando lo siguiente: 

a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al 

contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, 

Jalisco 
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consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del monto de las 

estimaciones la amortización de los anticipos; 

b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma 

de los costos directos e indirectos; 

c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 

específico; 

d) Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales, y 

e) Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada 

por el licitante sea congruente con lo que se establezca en la convocatoria a la 

licitación pública; 

Incumplimiento 4:  El licitante presenta en su documento A-21 "ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 

UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 

(DOCUMENTO A-24), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR 

HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS 

ADICIONALES (SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, POR ESTAR 

CONVENIDAS COMO OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO 

O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 

FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO 

POR UTILIDAD. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS CARGOS 

ADICIONALES DEBERÁN SER AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS PARA 

LOS COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE UTILIDAD. ESTOS 

CARGOS DEBERÁN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. NO 

DEBERÁ INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY DEL I.V.A.). EN 

EL ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENTES PARA SU 

CÁLCULO.", los siguientes incumplimientos: 

a) En su análisis del concepto 1001 02 "REPOSICION DE PAVIMENTO DE EMPEDRADO DE 

15cm DE ESPESOR, UTILIZANDO EL MATERIAL PRODUCTO DE LA RUPTURA, INCLUYE: 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE UNA CAPA DE MATERIAL DE BANCO PARA EL 

DESPLANTE DEL EMPEDRADO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA 
PARA SU COMPLETA EJECUCION,',' • . se considera el insumo de material de 
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banco para la capa de desplante del empedrado que se especifica en la descripción 

del concepto, por lo cual no se está planteando en el análisis la completa y correcta 

ejecución de los trabajos. 

b) En su análisis del concepto CEA-0532 "PAVIMENTO DE CONCRETO F'C= 300 kG/CM2 

HECHO EN OBRA, REVENIMIENTO DE 10 CM, RESISTENCIA NORMAL, TAMAÑO DEL 

AGREGADO 40 MM, INCLUYE: CIMBRADO CON ELEMENTOS METÁLICOS PARA 

CONSERVAR SU PERFIL Y CIMBRA DE MADERA EN LAS ZONAS QUE CONTENGAN 

CURVAS, TENDIDO DEL CONCRETO CON REGLA VIBRATORIA, VIBRADO PARA 

ELIMINAR VACIOS, ACABADO RAYADO CON PEINE DE 3/4", APLICACIÓN DE 

MEMBRANA DE CURADO, PRUEBAS DE LABORATORIO, MATERIALES, HERRAMIENTA, 

EQUIPO, MANO DE OBRA.", se analizó el insumo del CONCRETO PREMEZCLADO F'C= 

300 kG/CM2 con un rendimiento del material de 0.11 M3, debiendo considerar por lo 

menos 1.00 M3 para su correcto análisis y ejecución. 

c) En su análisis del concepto 1020 02 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA  

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN ZANJAS, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA A, 

DE 0.00 A 2.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, 

LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, 

EL EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", no se considera el insumo de MARTILLO HIDRAULICO el cual se indica 

en la descripción del concepto y es indispensable para la ejecución de los trabajos 

en material tipo C. 

d) En su análisis del concepto 1020 04 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 2.00 A 

4.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL 

EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", no se considera el insumo de MARTILLO HIDRAULICO el cual se indica 

en la descripción del concepto y es indispensable para la ejecución de los trabajos 

en material tipo C. 

e) En su análisis del concepto CEA-0577 "PLANTILLA CON GRAVA DE 3/4", EXTENDIDA 

Y APISONADA EN UNA CAPA DE 15 CM DE ESPESOR PARA TENDIDO DE TUBERÍA, 

INCLUYE: ACARREO DE LOS MATERIALES, MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA.", se analizó el insumo de GRAVA DE MINA T.M.A. 19 MM (3/4") con un 

rendimiento del material de 0.15 M3, debiendo considerar por lo menos 1.00 M3 para 
su correcto análisis y ejecución. 

fl En su análisis del concepto 1131 05 "RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE 

EXCAVACION COMPACTADO POR MEDIOS MANUALES A REBOTE DE PISON, EN 

CAPAS DE 20cm, INCLUYE: SUMINISTRO, ACARREO Y SELECCIÓN DEL MATERIAL 
DE RELLENO, LA ADICIÓN DEL l Gl,1A NECESAf2IA, MANO DE OBRA Y 
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HERRAMIENTA.", se propone un rendimiento de 40.91 M3 de relleno en una jornada de 

un solo peón, el cual es muy alto y no realista para la ejecución de este concepto. 

g) En su análisis del concepto CEA-0682 "RELLENO CON GRAVA DE 3/4" EN ZANJAS EN 

CAPAS DE 0.20 M COMPACTADO AL 90% DE SU P.V.S.M., CON EQUIPO LIGERO, 

INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.", se analizó el insumo 

de GRAVA DE MINA T.M.A. 19 MM (3/4") con un rendimiento del material de 0.15 M3, 

debiendo considerar por lo menos 1.00 M3 para su correcto análisis y ejecución. 

h) En su análisis del concepto 1140 04 "BOMBEO PARA ABATIR NIVELES DE AGUA 

FREATICA CON BOMBA AUTOCEBANTE DE 6" DE DIAMETRO Y 18 HP, EL CONCEPTO 

INCLUYE: MANGUERAS DE SUCCIÓN Y DESCARGA, ENCAUZAMIENTO DE DESCARGA, 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, CONEXIONES Y OPERACIÓN, VIGILANCIA Y 

FUNCIONAMIENTO.", se considera un insumo de BOMBA AUTOCEBANTE DE 4" DE 12 

HP, el cual no corresponde a la descripción del concepto y no es suficiente para 

ejecutar los trabajos. 

i) En su análisis del concepto 4080 01 "CIMBRA DE MADERA PARA ACABADOS NO 

APARENTES EN CIMENTACIONES, INCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO, 

MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", su propone un básico de HABILITADO, CIMBRA Y DESCIMBRA 5 USOS 

por M2 pero con un rendimiento de 0.20 M2, debiendo proponer por lo menos 1.00 M2 

para satisfacer el alcance del concepto. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XVIII. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

LVIII. Cuando se considere que los precios unitarios de las propuestas presentadas por los 

Licitantes no son aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados 

por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 
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LIX. 	Cuando dentro de sus análisis de precios unitarios no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente 

para la ejecución de los mismos. 

LXIII. Cuando el Licitante presente propuesta insolvente, de acuerdo a los criterios para 

evaluación propuestos y aceptados por el Comité. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

II. 	Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 

aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el 

presupuesto de obra elaborado preuiamente por la con.vocante como parte del proyecto 

ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el mercado 

nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el 

mercado internacional, considerando los precios de manera individual o cómo inciden en 

su totalidad en la propuesta económica. 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

II. 	Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 

acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos 

de instalación permanente, mano de obra, maquinaria, equipo de construcción y 

herramienta menor; 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los 

análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios 

vigentes en el mercado; 
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d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los 

factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, 

conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando 

para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de 

la mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 

y 

fl Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción 

se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 

máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga 

integrados; 

III. 	Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes 

con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 

convocatoria a la licitación público.; 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes 

con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona 

donde se ejecutarán los trabajos, y 

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 

determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 

nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los 

manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales 

de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

2.- EMPRESA: GRUPO LEGALI, SA. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su documento A-03 "ESCRITO DE PROPOSICIÓN 

DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, 

ANEXANDO EL CURRÍCULO DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SERÁN 

RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS QUE 

DEBERÁN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS CON CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 

MAGNITUD SIMILARES. PARA EFECTOS DEIS ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30 DE LA 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 

CONSIDERARÁ COMO MANO DE OBRA LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ESPECIALISTAS, 

TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS NACIONALES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA DE 

NATURALEZA SIMILAR QUE SE REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

REALIZADA POR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA.", el siguiente incumplimiento: 

a) El representante técnico no manifiesta en su currículo experiencia en obras con 

características técnicas y magnitud similares a la de esta licitación. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el Licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

XVIII. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

II. 	Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, 

cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración 

de los mismos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir los 

licitantes se considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la 
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Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

II. 	La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos 

en esta convocatoria a la licytcyFión, que imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 
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experiencia laboral específica en obras o servicios similares y la capacidad técnica de las 

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en su documento A-07 "RELACIÓN DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD Y/O ARRENDADAS 

CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, LA DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA 

MAQUINARIA Y/O EQUIPO, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS 

EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS CONFORME AL PROGRAMA PRESENTADO. EN EL CASO DE LA 

MAQUINARIA PESADA QUE SEA CONSIDERADA EN LA PROPUESTA, SE DEBERAN DE 

PRESENTAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 1. MAQUINARIA Y/O EQUIPO PROPIO: 

DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO, NUMERO DE SERIE, MARCA, CAPACIDAD, MODELO Y MEMORIA 

FOTOGRAFICA. 2. MAQUINARIA Y/O EQUIPO ARRENDADO: CARTA COMPROMISO DE 

ARRENDAMIENTO EN LA CUAL EL ARRENDATARIO MANIFIESTE EL COMPROMISO Y LA 

DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS 

CON ESTE PROCESO DE CONTRATACIÓN; ADEMAS DE ANEXAR UNA MEMORIA 

FOTOGRAFICA, NUMERO DE SERIE, MARCA, CAPACIDAD Y MODELO.", el siguiente 

incumplimiento: 

a) No anexa el formato A-07 correspondiente a "RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE CONSTRUCCIÓN" en formato digital dentro de su propuesta. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 4 PREPARACIÓN DE LA 

PROPOSICIÓN, FORMATO DE ARCHIVOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Se deberán entregar los documentos de la propuesta en forma y contenido como se solicitan 

en lo particular agregando a la USB (A-26) la información que se requiere EN DOS CARPETAS, 

(Documentación Adicional y Anexos Técnicos-Económicos) y de manera separada, es decir, 

un archivo por cada Documento o Anexo (DA-01., DA-02., ...A-01.,A-02) procurando que la 

conversión a archivo tipo PDF de los documentos que se soliciten en este formato no ocupen 

mucha memoria (Como se muestra en el cuadro que se presenta en líneas abajo). 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 
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69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas); 

III. 	La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 

documentos requeridos en esta convocatoria a la licitación, incluyendo el convenio privado 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 de esta 

convocatoria, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I 

del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento A-17 "ANÁLISIS DESGLOSADO DEL 

COSTO DE FINANCIAMIENTO, EL COSTO DE FINANCIAMIENTO DEBE REPRESENTARSE POR 

UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS; Y CONSIDERARSE 

LOS GASTOS DE EJECUCIÓN, LOS PAGOS POR ANTICIPOS Y ESTIMACIONES (A COSTO 

DIRECTO MÁS COSTO INDIRECTO) RECIBIDAS Y LA TASA DE INTERÉS QUE APLICA, 

REFIRIÉNDOLA SIEMPRE A ALGÚN INDICADOR ECONÓMICO OFICIAL.", el siguiente 

incumplimiento: 

a) Al realizar el análisis de acuerdo con los valores manifestados en su documento el 

resultado no corresponde al manifestado y expresado en su integración de precios 

unitarios por lo que afecta la solvencia de la propuesta. 

TIENE DEBE TENER 
0.221429% 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PR 	SICIONES. 

0.060304 % 
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a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al 

contratista, durante 	ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, 
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Se considerará corno causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

XIX. 	Cuando el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos 

que la integran. 

XXXVII.Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del 

costo indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis 

de precios, o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y 

exista diferencia con el utilizado en los precios. 

XXXIX. Cuando el costo por financiamiento no sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

V. 	Que el análisis, cálculo e integración del costo financiero se haya determinado 

considerando lo siguiente: 
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consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del monto de las 

estimaciones la amortización de los anticipos; 

b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma 

de los costos directos e indirectos; 

c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 

específico; 

d) Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales, y 

e) Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada 

por el licitante sea congruente con lo que se establezca en la convocatoria a la 

licitación pública; 

Incumplimiento 4: El licitante presenta en su documento A-21 "ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 

UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 

(DOCUMENTO A-24), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR 

HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS 

ADICIONALES (SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, POR ESTAR 

CONVENIDAS COMO OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO 

O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 

FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO 

POR UTILIDAD. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS CARGOS 

ADICIONALES DEBERÁN SER AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS PARA 

LOS COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE UTILIDAD. ESTOS 

CARGOS DEBERÁN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. NO 

DEBERÁ INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY DEL I.V.A.). EN 

EL ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENTES PARA SU 

CÁLCULO.", los siguientes incumplimientos: 

a) En su análisis del concepto 1001 02 "REPOSICION DE PAVIMENTO DE EMPEDRADO DE 

15cm DE ESPESOR, UTILIZANDO EL MATERIAL PRODUCTO DE LA RUPTURA, INCLUYE: 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE UNA CAPA DE MATERIAL DE BANCO PARA EL 

DESPLANTE DEL EMP RADO LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA 
PARA SU COMPLE. 	CUCIO ", no se considera el insumo de material de 
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banco para la capa de desplante del empedrado que se especifica en la descripción 

del concepto, por lo cual no se está planteando en el análisis la completa y correcta 

ejecución de los trabajos. 

b) En su análisis del concepto CEA-0532 "PAVIMENTO DE CONCRETO F'C= 300 KG/CM2 

HECHO EN OBRA, REVENIMIENTO DE 10 CM, RESISTENCIA NORMAL, TAMAÑO DEL 

AGREGADO 40 MM, INCLUYE: CIMBRADO CON ELEMENTOS METÁLICOS PARA 

CONSERVAR SU PERFIL Y CIMBRA DE MADERA EN LAS ZONAS QUE CONTENGAN 

CURVAS, TENDIDO DEL CONCRETO CON REGLA VIBRATORIA, VIBRADO PARA 

ELIMINAR VACIOS, ACABADO RAYADO CON PEINE DE 3/4", APLICACIÓN DE 

MEMBRANA DE CURADO, PRUEBAS DE LABORATORIO, MATERIALES, HERRAMIENTA, 

EQUIPO, MANO DE OBRA.", se analizó el insumo del CONCRETO PREMEZCLADO F'C= 

300 KG/CM2 con un rendimiento del material de 0.11 M3, debiendo considerar por lo 

menos 1.00 M3 para su correcto análisis y ejecución. 

c) En su análisis del concepto 1020 02 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN ZANJAS, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA A, 

DE 0.00 A 2.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, 

LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, 

EL EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", no se considera el insumo de MARTILLO HIDRAULICO el cual se indica 

en la descripción del concepto y es indispensable para la ejecución de los trabajos 

en material tipo C. 

d) En su análisis del concepto 1020 04 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 2.00 A 

4.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL 

EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", no se considera el insumo de MARTILLO HIDRAULICO el cual se indica 

en la descripción del concepto y es indispensable para la ejecución de los trabajos 

en material tipo C. 

e) En su análisis del concepto CEA-0577 "PLANTILLA CON GRAVA DE 3/4", EXTENDIDA 

Y APISONADA EN UNA CAPA DE 15 CM DE ESPESOR PARA TENDIDO DE TUBERÍA, 

INCLUYE: ACARREO DE LOS MATERIALES, MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO DE 

OBRA.", se analizó el insumo de GRAVA DE MINA T.M.A. 19 MM (3/4") con un 

rendimiento del material de 0.15 M3, debiendo considerar por lo menos 1.00 M3 para 
su correcto análisis y ejecución. 

f) En su análisis del concepto 1131 05 "RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE 
EXCAVACION COMPACTADO POR MEDIOS MANUALES A REBOTE DE PISON, EN 

CAPAS DE 20cm, INCLUYE: SUMINISTRO, ACARREO Y SELECCIÓN DEL MATERIAL 
DE RELLE 3  LA ADICIÓN DEL AGUA NECESARIA, MANO DE OBRA Y 
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HERRAMIENTA.", se propone un rendimiento de 40.91 M3 de relleno en una jornada de 

un solo peón, el cual es muy alto y no realista para la ejecución de este concepto. 

g) En su análisis del concepto CEA-0682 "RELLENO CON GRAVA DE 3/4" EN ZANJAS EN 

CAPAS DE 0.20 M COMPACTADO AL 90% DE SU P.V.S.M., CON EQUIPO LIGERO, 

INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.", se analizó el insumo 

de GRAVA DE MINA T.M.A. 19 MM (3/4") con un rendimiento del material de 0.15 M3, 

debiendo considerar por lo menos 1.00 M3 para su correcto análisis y ejecución. 

h) En su análisis del concepto 1140 04 "BOMBEO PARA ABATIR NIVELES DE AGUA 

FREATICA CON BOMBA AUTOCEBANTE DE 6" DE DIAMETRO Y 18 HP EL CONCEPTO 

INCLUYE: MANGUERAS DE SUCCIÓN Y DESCARGA, ENCAUZAMIENTO DE DESCARGA, 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, CONEXIONES Y OPERACIÓN, VIGILANCIA Y 

FUNCIONAMIENTO.", se considera un insumo de BOMBA AUTOCEBANTE DE 4" DE 12 

HP, el cual no corresponde a la descripción del concepto y no es suficiente para 

ejecutar los trabajos. 

i) En su análisis del concepto 4080 01 "CIMBRA DE MADERA PARA ACABADOS NO 

APARENTES EN CIMENTACIONES, INCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO, 

MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", su propone un básico de HABILITADO, CIMBRA Y DESCIMBRA 5 USOS 

por M2 pero con un rendimiento de 0.20 M2, debiendo proponer por lo menos 1.00 M2 

para satisfacer el alcance del concepto. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XVIII. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

LVIII. Cuando se considere que los precios unitarios de las propuestas presentadas por los 

Licitantes no son aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados 
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LIX. 	Cuando dentro de sus análisis de precios unitarios no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente 

para la ejecución de los mismos. 

LXIII. Cuando el Licitante presente propuesta insolvente, de acuerdo a los criterios para 

evaluación propuestos y aceptados por el Comité. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

II. 	Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 

aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el 

presupuesto de obra elaborado previamente por la convocarte como parte del proyecto 

ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el mercado 

nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el 

mercado internacional, considerando los precios de manera individual o cómo inciden en 

su totalidad en la propuesta económica. 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

II. 	Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 

acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos 

de instalación permanente, mano de obra, maquinaria, equipo de construcción y 

herramienta menor; 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los 

análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios 

vigentes en el me cado; 

GOBIERNO DEI, ESTADO 
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d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los 

factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, 

conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando 

para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de 

la mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 

y 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción 

se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 

máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga 

integrados; 

III. 	Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes 

con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 

convocatoria a la licitación pública; 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes 

con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona 

donde se ejecutarán los trabajos, y 

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 

determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 

nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los 

manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales 

de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

3.- EMPRESA: CONSORCIO ICONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su documento A-21 "ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 

UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 

(DOCUMENTO A-24), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR 

HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS 

ADICIONALES ( 	LAS EROGPCIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, POR 
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ESTAR CONVENIDAS COMO OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN 

IMPUESTO O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI 

DEL CARGO POR UTILIDAD. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS 

CARGOS ADICIONALES DEBERÁN SER AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES 

DETERMINADOS PARA LOS COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE 

UTILIDAD. ESTOS CARGOS DEBERÁN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA 

UTILIDAD. NO DEBERÁ INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY 

DEL I.V.A.). EN EL ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS 

EXISTENTES PARA SU CÁLCULO. EL COSTO DIRECTO INCLUIRÁ LOS CARGOS POR 

CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR O MAYOR, MAQUINARIA 

Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.DEBERÁN SER PRESENTADOS EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE 

PRECIOS UNITARIOS.", los siguientes incumplimientos: 

a) En el análisis del concepto 1020 02 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 0.00 A 

2.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL 

EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", el rendimiento de la excauadora así como el del martillo es de 35.00 

M3/HR el cual es muy eleuado para los trabajos que se solicitan, por lo que no 

garantiza su correcta ejecución, afectando así el precio unitario. 

b) En el análisis del concepto 1020 04 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 2.00 A 

4.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL 

EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", el rendimiento de la excauadora así como el del martillo es de 32.00 

M3/HR el cual es muy elevado para los trabajos que se solicitan, por lo que no 

garantiza su correcta ejecución, afectando así el precio unitario. 

c) En el análisis del concepto 1140 04 "BOMBEO PARA ABATIR NIVELES DE AGUA 

FREATICA CON BOMBA AUTOCEBANTE DE 6" DE DIAMETRO Y 18 HP, EL CONCEPTO 

INCLUYE: MANGUERAS DE SUCCIÓN Y DESCARGA, ENCAUZAMIENTO DE DESCARGA, 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, CONEXIONES Y OPERACIÓN, VIGILANCIA Y 

FUNCIONAMIENTO.", no se considera mano de obra dentro del desglose de insumos, 

lo que no garantiza su correcta ejecución y afecta el precio unitario. 
d) En el análisis del concepto "EXCAVACIÓN PARA DESAZOLVE DEL CANAL 

PRINCIPAL EN UNA PLANTILLA APROXIMADA DE 7 MTS A 12 MTS. INCLUYE: 

Jalisco 
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HERRAMIENTA MENOR, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCION.", se considera solamente una RETROEXCAVADORA -

CARGADORA, MARCA CASE, MODELO 580 N, 4 CILINDROS, cuando por lo menos debió 

considerarse una excavadora ya que el brazo largo será indispensable para la 

correcta ejecución de este concepto. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XVIII. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

LVIII. Cuando se considere que los precios unitarios de las propuestas presentadas por los 

Licitantes no son aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados 

por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 

LIX. Cuando dentro de sus análisis de precios unitarios no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente 

para la ejecución de los mismos. 

LXIII. Cuando el Licitante presente propuesta insolvente, de acuerdo a los criterios para 

evaluación propuestos y aceptados por el Comité. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

II. 	Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 

aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el 

presupuesto de obra e • borado previamente por la convocante como parte del 
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proyecto ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el 

mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en 

el mercado internacional, considerando los precios de manera individual o cómo inciden en 

su totalidad en la propuesta económica. 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

II. 	Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 

acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos 

de instalación permanente, mano de obra, maquinaria, equipo de construcción y 

herramienta menor; 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los 

análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios 

vigentes en el mercado; 

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los 

factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, 

conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando 

para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de 

la mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 

y 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción 

se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 

máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga 

integrados; 

III. 	Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en este Reglamento, debier ío además considerar: 

Jai-olisco 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1



Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-SYA-FED-LP-033-20 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E7-2020 

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes 

con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 

convocatoria a la licitación pública; 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes 

con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona 

donde se ejecutarán los trabajos, y 

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 

determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 

nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los 

manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales 

de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

4.- EMPRESA: MAYAR CORPORATIVO DE INGENIERIAS, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su documento A-16 "ANÁLISIS, CÁLCULO E 

INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES A 

LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.", el 

siguiente incumplimiento: 

a) Al realizar el análisis de acuerdo con los valores manifestados en su documento, el 

resultado no corresponde al manifestado y expresado en su integración de precios 

unitarios, por lo que afecta la solvencia de la propuesta. 

TIENE 	- .  DEBE TENER :'   
8.00% 8.42 % 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 
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que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

XIX. Cuando el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos 

que la integran. 

XXXI. Cuando los análisis de costos indirectos no se hayan estructurado y determinado de 

acuerdo con lo previsto en los términos de referencia y en la Ley. 

XXXVII.Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del 

costo indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis 

de precios, o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y 

exista diferencia con el utilizado en los precios. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

IV. 	Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de 

acuerdo con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 

correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del 

costo directo; 

b) Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los 

correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán únicamente 

los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del 

(e) 
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contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la 

dirección, supervisión y administración de la obra, y 

c) Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a la 

convocatoria a la licitación pública, deba pagarse aplicando un precio unitario específico; 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en su documento A-17 "ANÁLISIS DESGLOSADO DEL 

COSTO DE FINANCIAMIENTO, EL COSTO DE FINANCIAMIENTO DEBE REPRESENTARSE POR 

UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS; Y CONSIDERARSE 

LOS GASTOS DE EJECUCIÓN, LOS PAGOS POR ANTICIPOS Y ESTIMACIONES (A COSTO 

DIRECTO MÁS COSTO INDIRECTO) RECIBIDAS Y LA TASA DE INTERÉS QUE APLICA, 

REFIRIÉNDOLA SIEMPRE A ALGÚN INDICADOR ECONÓMICO OFICIAL.", el siguiente 

incumplimiento: 

a) Al realizar el análisis de acuerdo con los valores manifestados en su documento, el 

resultado no corresponde al manifestado y expresado en su integración de precios 

unitarios, por lo que afecta la solvencia de la propuesta. 

ENE DEBE TENER 1 
0.07476% 0.00700 % 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

XIX. Cuando el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos 

que la integran. 
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XXXVII.Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del 

costo indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis 

de precios, o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y 

exista diferencia con el utilizado en los precios. 

XXXIX. Cuando el costo por financiamiento no sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

V. 	Que el análisis, cálculo e integración del costo financiero se haya determinado 

considerando lo siguiente: 

a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al 

contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, 

consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del monto de las 

estimaciones la amortización de los anticipos; 

b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma 

de los costos directos e indirectos; 

c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 

específico; 

d) Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales, y 

e) Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada 

por el licitante sea congruente con lo que se establezca en la convocatoria a l 

licitación pública.  
<7-) 
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Incumplimiento 3:  El licitante presenta en su documento A-21 "ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 

UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 

(DOCUMENTO A-24), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR 

HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS 

ADICIONALES (SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, POR ESTAR 

CONVENIDAS COMO OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO 

O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 

FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO 

POR UTILIDAD. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS CARGOS 

ADICIONALES DEBERÁN SER AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS PARA 

LOS COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE UTILIDAD. ESTOS 

CARGOS DEBERÁN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. NO 

DEBERÁ INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY DEL I.V.A.). EN 

EL ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENTES PARA SU 

CÁLCULO. EL COSTO DIRECTO INCLUIRÁ LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR O MAYOR, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN.DEBERÁN SER PRESENTADOS EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS 

UNITARIOS.", los siguientes incumplimientos: 

a) Los cargos adicionales están calculados a costo directo, estos cargos deben de ser 

afectados por los porcentajes determinados para los costos indirectos, de 

financiamiento y por el cargo de utilidad. Estos cargos deberán adicionarse al precio 

unitario después de la utilidad. 

b) En su análisis del concepto 1020 02 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 0.00 A 2.00M 

DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA Y AFINE 

DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL EQUIPO, LA 

MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCION.", 

presenta incongruencia debido a que la el rendimiento del martillo hidráulico es de 

5.00 M3/HORA y la excavadora hidráulica presenta un rendimiento de 13.33 M3/ HORA 
el cual es muy elevado para los trabajos que se solicitan, por lo que no garantiza su 

correcta ejecución, afectando así el precio unitario. 
c) El análisis del concepto 1020 04 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA CON 

MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 2.00 A 4.0 11:1 DE 
PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA Y • NE DE 

PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL EQUIP LA 
MANO DE 
	

A Y LA RRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMJ E 
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EJECUCION.", presenta incongruencia debido a que la el rendimiento del martillo 

hidráulico es de 5.00 M3/HORA y la excavadora hidráulica presenta un rendimiento 

de 10.00 M3/ HORA el cual es muy elevado para los trabajos que se solicitan, por lo que 

no garantiza su correcta ejecución, afectando así el precio unitario. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XVIII. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

LVIII. Cuando se considere que los precios unitarios de las propuestas presentadas por los 

Licitantes no son aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados 

por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 

LIX. Cuando dentro de sus análisis de precios unitarios no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente 

para la ejecución de los mismos. 

LXIII. Cuando el Licitante presente propuesta insolvente, de acuerdo a los criterios para 

evaluación propuestos y aceptados por el Comité. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

II. 	Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 

aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablement 

presupuesto de obra elaborado previamente por la convocante como parte del pro cto 

ejecutivo. Dicho presupuesto deberá co siderar las condiciones vigentes en el merca 
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III. 	Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuer 

con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 
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nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el 

mercado internacional, considerando los precios de manera individual o cómo inciden en 

su totalidad en la propuesta económica. 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

II. 	Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 

acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos 

de instalación permanente, mano de obra, maquinaria, equipo de construcción y 

herramienta menor; 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los 

análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios 

vigentes en el mercado; 

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los 

factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, 

conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando 

para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de 

la mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 

y 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción 

se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 

máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga 

integrados; 
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V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requerida 

la Comisión Estatal 	Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitació 
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a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes 

con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 

convocatoria a la licitación pública; 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes 

con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en La zona 

donde se ejecutarán los trabajos, y 

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 

determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 

nueuos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los 

manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales 

de la zona donde uayan a realizarse los trabajos; 

5.- EMPRESA: CONSORCIO CONSTRUCTOR DIESTRO S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su documento A-17 "ANÁLISIS DESGLOSADO DEL 

COSTO DE FINANCIAMIENTO, EL COSTO DE FINANCIAMIENTO DEBE REPRESENTARSE POR 

UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS; Y CONSIDERARSE 

LOS GASTOS DE EJECUCIÓN, LOS PAGOS POR ANTICIPOS Y ESTIMACIONES (A COSTO 

DIRECTO MÁS COSTO INDIRECTO) RECIBIDAS Y LA TASA DE INTERÉS QUE APLICA, 

REFIRIÉNDOLA SIEMPRE A ALGÚN INDICADOR ECONÓMICO OFICIAL.", el siguiente 

incumplimiento: 

a) Al realizar el análisis de acuerdo con los ualores manifestados en su documento, el 

resultado no corresponde al manifestado y expresado en su integración de precios 

unitarios, por lo que afecta la soluencia de la propuesta. 

 

TIENE 

0.08401% 

  

DEBE TENER 
0.019 9 6 

 

    

      

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 
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c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 

específico; 

d) Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales, y 

e) Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada 

por el licitante sea congruente con lo que se establezca en la convocatoria a la 

licitación pública; 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en su documento A-21 "ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 

UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 

(DOCUMENTO A-24), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR 

HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS 

ADICIONALES (SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, POR ESTAR 

CONVENIDAS COMO OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO 

O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 

FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO 

POR UTILIDAD. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS CARGOS 

ADICIONALES DEBERÁN SER AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS PARA 

LOS COSTOS INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE UTILIDAD. ESTOS 

CARGOS DEBERÁN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. NO 

DEBERÁ INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY DEL I.V.A.). EN 

EL ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENTES PARA SU 

CÁLCULO. EL COSTO DIRECTO INCLUIRÁ LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR O MAYOR, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN.DEBERÁN SER PRESENTADOS EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS 

UNITARIOS.", los siguientes incumplimientos: 

a) En el análisis del concepto 1020 02 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 0.00 A 

2.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL 

EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", el rendimiento de la excavadora así como el del martillo es de 3 .0 

M3/HR el cual es muy elevado para los trabajos que se solicitan, por lo que no 
garo.n.tiz u,~j•rrecta ejecución, afectando así el precio unitario. 
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b) En el análisis del concepto 1020 04 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 2.00 A 

4.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL 

EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", el rendimiento de la excavadora así como el del martillo es de 3100 

M3/HR el cual es muy elevado para los trabajos que se solicitan, por lo que no 

garantiza su correcta ejecución, afectando así el precio unitario. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XVIII. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

Cuando se considere que los precios unitarios de las propuestas presentadas por los 

Licitantes no son aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados 

por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 

LIX. 	Cuando dentro de sus análisis de precios unitarios no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente 

para la ejecución de los mismos. 

LXIII. Cuando el Licitante presente propuesta insoluente, de acuerdo a los criterios para 

eualuación propuestos y aceptados por el Comité. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la eualuo.ción económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación bina ion`  
se deberán uerific 	tre otros, los siguientes aspectos: e 
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f) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la s 

de los costgstdirectos e indirectos; 
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pública y que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento 

de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

XIX. Cuando el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos 

que la integran. 

XXXVII.Cuando no presenten los datos del desglose del análisis para la determinación del 

costo indirecto, financiamiento, utilidad, o que éste sea diferente al utilizado en los análisis 

de precios, o que una vez revisado el cálculo de éstos, se encuentren errores aritméticos y 

exista diferencia con el utilizado en los precios. 

XXXIX. Cuando el costo por financiamiento no sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

V. 	Que el análisis, cálculo e integración del costo financiero se haya determinado 

considerando lo siguiente: 

a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al 

contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, 

consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del monto de las 

estimaciones la amortización de los anticipos; 
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II. 	Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 

aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el 

presupuesto de obra elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto 

ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el mercado 

nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el 

mercado internacional, considerando los precios de manera individual o cómo inciden en 

su totalidad en la propuesta económica. 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

II. 	Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 

acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos 

de instalación permanente, mano de obra, maquinaria, equipo de construcción y 

herramienta menor; 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los 

análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios 

vigentes en el mercado; 

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los 

factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, 

conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando 

para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de 

la mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 

y 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción 

se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 

máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que teng a  
integrados• 
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III. 	Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes 

con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 

convocatoria a la licitación pública; 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes 

con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona 

donde se ejecutarán los trabajos, y 

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 

determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 

nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los 

manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales 

de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

6.- EMPRESA: CONSTRUCCIONES ELECTRIFICACIONES Y ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su documento A-04 "COPIAS DE CONTRATOS O 

DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FORMALIZADOS QUE ACREDITARÁN LA EXPERIENCIA Y 

CAPACIDAD TÉCNICA EN OBRAS CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 

ESPECÍFICAS Y EN CONDICIONES SIMILARES A ESTA LICITACIÓN, CON LA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN 

LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA 

CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS 

O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, ASÍ COMO EL HISTORIAL DE 

CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO; EN EL SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE 

NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ÉSTE LO 

MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA DEPENDENCIA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, POR 

LO QUE NO SERÁ MATERIA DE EVALUACIÓN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO A QUE SE 

REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO 

PRESENTE LOS DOCUMENTOS O EL ESCRITO SEÑALADOS, SE ATENDERÁ LO DISPUESTO 

LOS PÁRRAFOS PRIMEf Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

1 
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DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.", los siguientes 

incumplimientos: 

a) No anexa las copias de contratos o documentos debidamente formalizados que 

comprueben la validez y/o existencia de los contratos que el licitante manifiesta en 

su documento A-04. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

II. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos 

en esta convocatoria a la licitación, que imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 

fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III. La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 

documentos requeridos en esta convocatoria a la licitación, incluyendo el convenio privado 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 de esta 

convocatoria, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I 

del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

VII. 	En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a • 
licitación pública, paf fectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la L 
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Incumplimiento 2: El licitante presenta en su documento A-07 "RELACIÓN DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD Y/O ARRENDADAS 

CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, LA DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LA 

MAQUINARIA Y/O EQUIPO, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS 

EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS CONFORME AL PROGRAMA PRESENTADO. EN EL CASO DE LA 

MAQUINARIA PESADA QUE SEA CONSIDERADA EN LA PROPUESTA, SE DEBERAN DE 

PRESENTAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 1. MAQUINARIA Y/O EQUIPO PROPIO: 

DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO, NUMERO DE SERIE, MARCA, CAPACIDAD, MODELO Y MEMORIA 

FOTOGRAFICA. 2. MAQUINARIA Y/O EQUIPO ARRENDADO: CARTA COMPROMISO DE 

ARRENDAMIENTO EN LA CUAL EL ARRENDATARIO MANIFIESTE EL COMPROMISO Y LA 

DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS 

CON ESTE PROCESO DE CONTRATACIÓN; ADEMAS DE ANEXAR UNA MEMORIA 

FOTOGRAFICA, NUMERO DE SERIE, MARCA, CAPACIDAD Y MODELO.", los siguientes 

incumplimientos: 

a) No se incluye el nombre del representante legal en el documento. 

b) Manifiesta toda la maquinaria como propia pero no anexa facturas para validar esa 

información. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

II. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos 

en esta convocatoria a la licitación, que imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 

fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III. La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 

documentos requeridos en esta convocatoria a la licitación, incluyendo el convenio privado 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 de esta 

conuocatoria, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I 

del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas pol- 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley 

Obras Públicas y Serv.  i :l Relacionados con las Mismas); 

/ 
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XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como CQUSo de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su documento A-12 "DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS SUSCRITOS 

CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO MEDIANTE 

CUALQUIERA DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO RESPECTIVA, ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, ACTA DE 

FINIQUITO, O EL ACTA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; EN EL SUPUESTO DE 

QUE EL LICITANTE NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES ÉSTE LO MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA CONVOCANTE, BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD, POR LO QUE NO SERÁ MATERIA DE EVALUACIÓN EL HISTORIAL DE 

CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. EN 

CASO DE QUE EL LICITANTE NO PRESENTE LOS DOCUMENTOS O EL ESCRITO SEÑALADOS, 

SE ATENDERÁ LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 66 DE 

ESTE REGLAMENTO.", los siguientes incumplimientos: 

a) No anexa el formato A-12 correspondiente a la RELACIÓN DE CONTRATOS CON LOS 

QUE ACREDITE SU HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO en formato digital 

dentro de su propuesta. 

b) No anexa documentos que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de sus 

contratos, tales como cancelaciones de garantías de cumplimiento, actas de 

recepción física, actas de finiquito y/o actas de extinción de derechos y obligaciones 

de los contratos que el licitante manifiesta en su documento A-12. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de 

los siguientes supuesto 
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II. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos 

en esta convocatoria a la licitación, que imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 

fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III. La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los 

documentos requeridos en esta convocatoria a la licitación, incluyendo el convenio privado 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 de esta 

convocatoria, que igualmente imposibilite determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I 

del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

XIII. Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en esta convocatoria a la licitación o que en los documentos 

solicitados de la propuesta expresamente se indique. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. 	Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

VII. 	En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 

licitación pública, para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. 

Incumplimiento 4:  El licitante presenta en su documento A-21 "ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 

UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 

(DOCUMENTO A-24), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR 

HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 

INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS 

ADICIONALES (SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, POR ESTAR 

CONVENIDAS COMO OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO 

O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 

FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO 

POR UTILIDAD. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS CARGOS 

ADICIONALES DEBERÁN SER AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS 

PARA LOS COSTOS INDI TOS, DE FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE UTILIDAD. 
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ESTOS CARGOS DEBERÁN ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. 

NO DEBERÁ INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY DEL I.V.A.). 

EN EL ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENTES PARA 

SU CÁLCULO. EL COSTO DIRECTO INCLUIRÁ LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA MENOR O MAYOR, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN.DEBERÁN SER PRESENTADOS EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS 

UNITARIOS.", los siguientes incumplimientos: 

a) En el análisis del concepto 1001 06 "CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE 7.50 

CM DE ESPESOR CON MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE CON AGREGADO DE 3/4" A 

FINOS ELABORADA EN PLANTA CON CEMENTO ASFÁLTICO AC-20, INCLUYE: RIEGO 

DE LIGA CON EMULSIÓN ASFÁLTICA RR-2K A RAZÓN DE 1.00 L/M2, BARRIDO DE 

SUPERFICIE, MATERIALES, ACARREOS, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.", se 

consideran 13.6 LTS de EMULSION ASFALTICA RR-2k, debiendo considerar 1.00 LTS 

como lo especifica la descripción del concepto, lo cual afecta la integración y monto 

del precio unitario. 

b) En el análisis del concepto CEA-0532 "PAVIMENTO DE CONCRETO F'C= 300 kG/CM2 

HECHO EN OBRA, REVENIMIENTO DE 10 CM, RESISTENCIA NORMAL, TAMAÑO DEL 

AGREGADO 40 MM, INCLUYE: CIMBRADO CON ELEMENTOS METÁLICOS PARA 

CONSERVAR SU PERFIL Y CIMBRA DE MADERA EN LAS ZONAS QUE CONTENGAN 

CURVAS, TENDIDO DEL CONCRETO CON REGLA VIBRATORIA, VIBRADO PARA 

ELIMINAR VACIOS, ACABADO RAYADO CON PEINE DE 3/4", APLICACIÓN DE 

MEMBRANA DE CURADO, PRUEBAS DE LABORATORIO, MATERIALES, HERRAMIENTA, 

EQUIPO, MANO DE OBRA.", en la descripción del concepto se especifica para la 

colocación del concreto REGLA VIBRATORIA, la cual no la considera en la integración 

del análisis y afecta el monto del precio unitario. 

c) En el análisis del concepto 1002 02 "DESMONTE, DESENRAICE, DESHIERBE Y LIMPIA 

DE TERRENO PARA PROPOSITOS DE CONSTRUCCION, EN VEGETACION TIPO 

MONTES DE REGIONES ARIDAS, SEMIARIDAS, ZONAS CULTIVADAS O PASTIZALES, 

INCLUYE: LOS MATERIALES, EL EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA 

NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCION.", el licitante no considera mano de 

obra y solo propone maquinaria, lo cual es incorrecto ya que compromete la calidad 
de los trabajos a ejecutar. 

d) En el análisis del concepto 1020 02 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 0.00 A 

2.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, E9  
EQUIPO, LA MANO 6RA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 
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EJECUCION.", el licitante considera un rendimiento de 20 M3/HR con un costo de $ 

108.31 P.U., lo cual es un rendimiento demasiado elevado para la realización de este 

concepto, ya que puede llegar a afectar la calidad de los trabajos y los tiempos de 

ejecución de la maquinaria considerada, además de impactar la integración y 

solvencia de la propuesta económica. 

e) En el análisis del concepto 1020 04 "EXCAVACION CON EXCAVADORA EQUIPADA 

CON MARTILLO HIDRAULICO, EN MATERIAL " C ", EN SECO, EN ZONA B, DE 2.00 A 

4.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA 

Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, EL 

EQUIPO, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", el licitante considera un rendimiento de 17.99 M3/HORA con un costo 

de $ 120.04 P.U., lo cual es un rendimiento demasiado elevado para la realización de 

este concepto, ya que puede llegar a afectar la calidad de los trabajos y los tiempos 

de ejecución de la maquinaria considerada, además de impactar la integración y 

solvencia de la propuesta económica. 

f) En el análisis del concepto 1100 03 "EXCAVACION A MAQUINA, EN MATERIAL TIPO " B 

", EN SECO, DE 2.00 A 4.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL 

MATERIAL, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE 

LA ZANJA, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", el licitante considera un rendimiento de 70 M3/HORA y un costo de $ 

28.47 P.U., lo cual es un rendimiento demasiado elevado para la realización de este 

concepto, ya que puede llegar a afectar la calidad de los trabajos y los tiempos de 

ejecución de la maquinaria considerada, además de impactar la integración y 

solvencia de la propuesta económica. 

g) En el análisis del concepto 1100 03 "EXCAVACION A MAQUINA, EN MATERIAL TIPO " B 

", EN SECO, DE 4.00 A 6.00m DE PROFUNDIDAD, INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL 

MATERIAL, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE 

LA ZANJA, LA MANO DE OBRA Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", el licitante considera un rendimiento de 60 M3/HORA y un costo de $ 

32.75 P.U., lo cual es un rendimiento demasiado elevado para la realización de este 

concepto, ya que puede llegar a afectar la calidad de los trabajos y los tiempos de 

ejecución de la maquinaria considerada, además de impactar la integración y 

solvencia de la propuesta económica. 

h) En el análisis del concepto 1101 03 "EXCAVACION A MAQUINA EN ZANJAS, EN 

MATERIAL TIPO " B ", EN PRESENCIA DE AGUA, DE 2.00 A 4.00m DE PROFUNDIDAD, 

INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, 

AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, LA MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA NECE ht  A PARA SU COMPLETA EJECUCION.", el licitante 

considera un rendí  11  de 60 M3/ RA y un costo de $ 32.75 P.U., lo cual es u 
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rendimiento demasiado elevado para la realización de este concepto, ya que puede 

llegar a afectar la calidad de los trabajos y los tiempos de ejecución de la maquinaria 

considerada, además de impactar la integración y solvencia de la propuesta 

económica. 

i) En el análisis del concepto 1101 03 "EXCAVACION A MAQUINA EN ZANJAS, EN 

MATERIAL TIPO " B ", EN PRESENCIA DE AGUA, DE 4.00 A 6.00m DE PROFUNDIDAD, 

INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, 

AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZANJA, LA MANO DE OBRA Y LA 

HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCION.", el licitante considera 

un rendimiento de 50 M3/HORA y un costo de $ 38.77 P.U., lo cual es un rendimiento 

demasiado elevado para la realización de este concepto, ya que puede llegar a 

afectar la calidad de los trabajos y los tiempos de ejecución de la maquinaria 

considerada, además de impactar la integración y solvencia de la propuesta 

económica. 

j) En el análisis del concepto 1080 02 "EXCAVACION A MANO PARA DESPLANTE DE 

ESTRUCTURAS, EN MATERIAL TIPO " B ", EN AGUA, DE 0.00 A 2.00m DE PROFUNDIDAD, 

INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, 

AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DEL CAJON, LA MANO DE OBRA Y LA 

HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCION.", el licitante considera 

un rendimiento de 60 M3/HORA y un costo de $ 32.77 P.U., lo cual es un rendimiento 

demasiado elevado para la realización de este concepto, ya que puede llegar a 

afectar la calidad de los trabajos y los tiempos de ejecución de la maquinaria 

considerada, además de impactar la integración y solvencia de la propuesta 

económica. 

k) En el análisis del concepto 1080 04 "EXCAVACION A MANO PARA DESPLANTE DE 

ESTRUCTURAS, EN MATERIAL TIPO " B ", EN AGUA, DE 2.00 A 4.00m DE PROFUNDIDAD, 

INCLUYE, AFLOJE, EXTRACCION DEL MATERIAL, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, 

AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DEL CAJON, LA MANO DE OBRA Y LA 

HERRAMIENTA NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCION.", el licitante considera 

un rendimiento de 50 M3/HORA y un costo de $ 38.77 P.U., lo cual es un rendimiento 

demasiado elevado para la realización de este concepto, ya que puede llegar a 

afectar la calidad de los trabajos y los tiempos de ejecución de la maquinaria 
considerada, además de impactar la integración y solvencia de la propuesta 
económica. 

1) En el análisis del concepto CEA-0577 "PLANTILLA CON GRAVA DE 3/4", EXTENDIDA Y 

APISONADA EN UNA CAPA DE 15 CM DE ESPESOR PARA TENDIDO DE TUBERÍA, 

INCLUYE: ACARREO DE LOS MATERIALES, MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA.", el licitante propone como insumo GRAVA DE 3/4" A 1 '/2", lo cual es 
incorrecto ya q e a descrip ón del concepto se especifica GRAVA DE Vs", así 
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como no considera el uso de maquinaria como apoyo en la colocación de la grava 

dentro de la cepa, lo cual afecta el proceso constructivo y la integración del precio 

unitario. 

m) En el análisis del concepto 8049 03 "SUMINISTRO DE TUBERÍA DE P.V.C. 

ALCANTARILLADO SISTEMA MÉTRICO SERIE 20 NOM-001-CNA,NMX 215 DE 8" (200 

MM) DE DIAMETRO, INCLUYE: ANILLOS ANGER, CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, 

DESCARGA, MANIOBRAS Y ACARREOS LOCALES, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, 

LUBRICACION, SU INSTALACION, MATERIALES, PEGAMENTO, PRUEBA 

HIDROSTATICA, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA 

SU COMPLETA EJECUCION.", el licitante no considera la mano de obra para las 

maniobras de la tubería a diferentes lugares donde se resguardará o instalará dicha 

tubería, lo cual afecta la integración del precio unitario. 

n) En el análisis del concepto 2040 04 "INSTALACION DE TUBERÍA DE P.V.C. 

ALCANTARILLADO SISTEMA MÉTRICO SERIE 20 NOM-001-CNA,NMX 215 DE 8" (200 

MM) DE DIAMETRO, INCLUYE: ANILLOS ANGER, CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, 

DESCARGA, MANIOBRAS Y ACARREOS LOCALES, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, 

LUBRICACION, SU INSTALACION, MATERIALES, PEGAMENTO, PRUEBA 

HIDROSTATICA, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA 

SU COMPLETA EJECUCION.", el licitante no considera el uso de lubricante para la 

colocación de dicha tubería corno lo describe el concepto, lo cual afecta la 

integración del precio unitario y la calidad de los trabajos a realizar. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.3 CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

V. 	El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en esta convocatoria a la licitación pública y 

que afecten la solvencia de la proposición. (Artículo 69 fracción II del Reglamento de Ley de 

Obras Públicas y Seruicios Relacionados con las Mismas); 

XVIII. Cuando no se considere en su propuesta lo establecido en el proyecto. 

LVIII. Cuando se considere que los precios unitarios de las propuestas presentadas por los 

Licitantes no son aceptable •, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados 

por la COMISIÓN ESTAT ',►,EL AGUA DE JALISCO (CEA). 
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LIX. 	Cuando dentro de sus análisis de precios unitarios no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente 

para la ejecución de los mismos. 

LXIII. Cuando el Licitante presente propuesta insolvente, de acuerdo a los criterios para 

evaluación propuestos y aceptados por el Comité. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, APARTADO 5.4 CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

II. 	Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean 

aceptables, es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el 

presupuesto de obra elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto 

ejecutivo. Dicho presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el mercado 

nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el 

mercado internacional, considerando los precios de manera individual o cómo inciden en 

su totalidad en la propuesta económica. 

A. 	Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de 

precios unitarios: 

II. 	Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 

acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos 

de instalación permanente, mano de obra, maquinaria, equipo de construcción y 

herramienta menor; 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los 

análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios 

vigentes en el merca 
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d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los 

factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, 

conforme a lo previsto en este Reglamento; 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando 

para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de 

la mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, 

y 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción 

se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 

máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga 

integrados; 

III. 	Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 

con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes 

con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 

convocatoria a la licitación pública; 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes 

con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona 

donde se ejecutarán los trabajos, y 

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 

determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 

nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los 

manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales 

de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 	 (e) 

[vk 
Jalisco 
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Las propuestas de las empresas: Edificaciones y Desarrollos de Jalisco, S.A. de C.V., Rustico 

Mexicano, S.A. de C.V., Construcciones Covimex, S.A. de C.V., San Vicente Construcciones, S.A. de C.V.. 

Proyectos e Insumos Industriales Jelp, SA. de C.V., COnstrutop, SA. de C.V., Rencoist 

Construcciones, SA. de C.V., Axioma Proyectos e Ingenieria, S.A. de C.V., GSS Construcciones, S.A. de 

C.V., Edificaciones y Proyectos Roca, S.A. de C.V., Extra Construcciones, SA. de C.V., Grupo 

Constructor Pavimaq, S.A. de C.V., SCA Ingenieria, S.A. de C.V., Gama Constructores y Asociados, 

S.A. de C.V., Construcciones Expres, S.A. de C.V., Lacariere Edificaciones, SA. de C.V., Constructora 

Frecom, SA. de C.V., Anitsuj, SA. de C.V., Skip Edificaciones, SA. de C.V., Consorcio Constructor 3IC, 

S.A. de C.V. y Grupo Constructor y Arrendador Gavec, S.A. de C.V., calificaron como solventes 

técnicas y económicas, por lo que se determina adjudicar el contrato a la empresa Edificaciones y 

Desarrollos de Jalisco, SA. de C.V., con un importe total de $7,599,737.19 (siete millones quinientos 

noventa y nueve mil setecientos treinta y siete pesos 19/100M.N.) I.V.A. incluido. Ya que cumple con 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de 

Jalisco, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Se manifiesta la presente acta surtirá efectos de notificación legal para la adjudicación del 
contrato No. CEA-SYA-FED-LP-033-20, para efectos el artículo 32-D el "Adjudicatario" deberá 
presentar el documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con antelación a la firma del contrato y conforme a lo 
estipulado en el artículo 47 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, en el 
contrato correspondiente deberá ser firmado el día 30 (treinta) de Julio del 2020 (dos mil veinte), 
presentando para tal efecto original y copia certificada del documento donde se acredite la 
personalidad de quien firmará el contrato. Dicho acto se celebrará en las oficinas de la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco, sita en la calle Brasilia No. 2970, Col. Colemos Providencia, en 
Guadalajara, Jalisco. 

El periodo de ejecución será de 150 (ciento cincuenta) DÍAS NATURALES, iniciando los trabajos el día 
03 (tres) de Agosto del 2020 (dos mil veinte) y de terminación 30 (treinta) de diciembre del 2020 (dos 
mil veinte). 

Conforme a lo estipulado en el artículo 48 de Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 
Mismas, deberá entregar Garantía de Anticipo y de Cumplimiento, mismas que deberán 
presentarse con antelación a la fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas se 
realizarán de acuerdo al formato que se entregó en la Convocatoria a la Licitación, así mismo 
deberá manifestar mediante escrito la designación del superintendente de construcción, para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con los trabajos. 

La entrega de los documentos antes citados, será en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco, en la Direcció e ontratación. 
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Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos correspondientes, firman la presen 

acta las personas que participaron en este evento. 

Por parte de la Comisión Estatal del Agua, Jalisco. 

,,- 
i 

Ing. Eric Walberto • I  ro Arévalo 	 Arq. A ro Ro 	ahagún 
Director de Presupue í  y Contratación 	 Subdir 	 ntratación 

de Ob/ Lica 

. 

O  1. 	 • ! 	e  I, 	ISI 

. 	, 

REPRESENTANTES (NOM 	 ... • 

r 
Axioma Proyectos e Ingenieria, S.A. de 
C.V. 

Consorcio Constructor 3IC, S.A. de C.V. 

Consorcio Constructor Diestro, S.A. de 
C.V. 

Consorcio Iconstrucora, S.A. de C.V. W > 

Construcciones Covimex, S.A. de C.V. 

Empresas Participant 
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Construcciones Electrificaciones y 
Arrendamiento de Maquinaria, S.A. de 
C.V. 

Construcciones Expres, S.A. de C.V. 

COnstrutop, SA. de C.V. 

Edificaciones y Desarrollos de Jalisco, SA.____ 7 .-
de C.V. - 	___E) / «. O P‘// -  /711 

Edificaciones y Proyectos Roca, SA. de 
C.V. 

Extra Construcciones, S.A. de C.V. 

Grupo Constructor Pavimaq, S.A. de C.V. 

Grupo Constructor y Arrendador Gauec, 
S.A. de C.V. 

GSS Construcciones, S.A. de C.V. 

Mayar Corporativo de Ingenierias, S.A. de 
C.V. 

...--- 
Proyectos e Insumos Industriales Jelp, 
S.A. de C.V. ( 	i — 3 

Rencoist Construcciones, S.A. de C.V. 

/ 

Rustico Mexicano, S.A. de C.V. 

Jalisco 
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SCA Ingenieria, S.A. de C.V. 

Skip Edificaciones, S.A. de C.V. 

Lacariere Edificaciones, S.A. de C.V. 

San Vicente Construcciones, S.A. de C.V. 

Constructora Frecom, S.A. de C.V. 

Gama Constructores y Asociados, S.A. de 

C.V. 

Anitsuj, S.A. de C.V. 

Pacher Pauimentos, S.A. de C.V. 

Grupo Legan, S.A. de C.V. 

Otros Participantes 

DEPENDENCIA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

REPRESENTANTES NOMBRE Y FIRMA) 
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Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-SYA-FED-LP-033-20 
No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E7-2020 

TESTIGO SOCIAL  --- 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
JURÍDICA E INNOVACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. 

..- 

....-- 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE  
LA CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 20 de agosto de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Rúbrica1 y Firma2 de los particulares que aparecen 

en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con 

el Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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